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Quito, 13 de septiembre del 2004 
AC6/D 

2 5 MAYO 2995 
12 

Señor Economista 

Fabián Albuja o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS pg O PTRINTENDENCIA 
Presente BÉ 2 OIMIPANNAS 

Ximena Valencia 
De mi consideración: CAS 

Yo, Vicente Terán Arroyo, a nombre y en representación de INDUSTRIAS 
METALICAS TERAN INMETE CIA. LTDA., en mi calidad de Gerente General, a usted 

digo: 

He procedido a anotar en el Libro de Participaciones y Socios de mi representada las 
transferencias de participaciones efectuadas mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Cuadragésimo de Quito el 29 de junio del 2004, inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 10 de septiembre del mismo año, según el cuadro siguiente: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Olga Cecilia Terán Arroyo Fabián Terán Arroyo 33 
170132721-3 170442628-5 
Vicente Oswaldo Terán Arroyo Fabián Terán Arroyo 33 
170005388-5 170442628-5 
Pablo Hernán Terán Arroyo Fabián Terán Arroyo 34 
170566258-1 170442628-5 

(Cedentes y Cesionario de nacionalidad ecuatoriana) 

Según las transferencias anteriores, el capital de INDUSTRIAS METALICAS TERAN 
INMETE CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

Olga Cecilia Terán Arroyo US$100 100 
Vicente Oswaldo Terán Arroyo US$100 100 
Pablo Hernán Terán Arroyo US$100 100 
Fabián Terán Arroyo US$100 100 

TOTAL US$400 400 

En virtud de lo anterior, acompaño una copia certificada de la escritura pública 
referida, y le solicito efectuar las anotaciones correspondientes en el Registro de 

Sociedades a su cargo. 

Atentamente, Of —- 

    
INDUSTRIAS METALICAS gooS 0d: IS 
TERAN INMETE CIA. LTDA 

NEREVTE 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS 

METALICAS TERÁN INMETE CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

VICENTE OSWALDO TERÁN ARROYO, OLGA CECILIA TERÁN 

ARROYO, GUILLERMO ALFONSO ARAQUE GARCÉS; Y, 

PABLO HERNÁN TERÁN ARROYO 

A FAVOR DEL SR. 

FABIÁN TERÁN ARROYO 

CUANTÍA: USD. $ 100,00 

(DI>< Ha COPIAS ) 

S.V. 

  
Ce_inmete 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy dia VEINTINUEVE ( 29 ) de JUNIO del dos mil cuatro, ante mí doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen por una parte Vicente Oswaldo Terán Arroyo, por sus propios 

derechos; por otra parte la señora Olga Cecilia Terán Arroyo y su cónyuge el 

señor Guillermo Alfonso Araque Garcés, por sus propios derechos; por otra 

parte el señor Pablo Hernán Terán Arroyo, por sus propios derechos; y, por 

otra parte el señor Fabián Terán Arroyo, por sus propios derechos; bien 

instruidos por mí la Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura   
pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, a excepción del señor Pablo Hernán Terán Arroyo, 
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domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 

una de cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes  cláusulas.-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura - 

pública, por una parte, el señor Vicente Oswaldo Terán Arroyo, la señora 

Olga Cecilia Terán Arroyo y su cónyuge el señor Guillermo Alfonso Araque 

Garcés, y el señor Pablo Hernán Terán Arroyo; y, por otra, el señor Fabián 

Terán Arroyo.- Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

casados, con excepción del señor Pablo Hernán Terán Arroyo que es 

soltero.- Aclarándose que mediante sentencia expedida por el Juez Sexto de 

lo Civil de Pichincha el trece de abril de mil novecientos ochenta y siete, 

inscrita en el Registro Civil de Pichincha el veinte de mayo del mismo año, 

se declaró disuelta la sociedad conyugal formada por el señor Vicente 

Oswaldo Terán Arroyo y su cónyuge señora María del Carmen Barahona 

Erazo, tal como consta del documento que se agrega.- Todos los 

comparecientes están domiciliados en Quito, todos hábiles para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) INDUSTRIAS 

METALICAS TERÁN INMETE CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo de Quito el nueve de julio 

del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el doce de 

septiembre del mismo año; y su capital social actual es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD. $ 400,00 ); Dos) Los señores Vicente Oswaldo Terán 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Arroyo, Olga Cecilia Terán Arroyo y Pablo Hernán Terán Arroyo son socios 

de la mencionada Compañía, con una participación de CIENTO TREINTA 

y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. $ 133,00 ), CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD. $ 133,00 ); y, CIENTO 

TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $ 134,00 ), respectivamente; equivalentes a ciento treinta 

y tres participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD. $ 1,00 ) cada una, los dos primeros, y ciento temita y 

cuatro participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD. $ 1,00 ) cada una el último; Tres) La Junta General 

Ordinaria Universal de Socios de INDUSTRIAS METALICAS TERÁN 

  
INMETE CIA. LTDA., reunida el diecinueve de septiembre del dos mil tres, 

cuya Acta forma parte del presente instrumento público, resolvió autorizar a 

los socios Vicente Oswaldo Terán Arroyo, Olga Cecilia Terán Arroyo y 

Pablo Hernán Terán Arroyo ceder parte de sus participaciones en el capital 

social de la mencionada compañía, a favor del señor Fabián Terán Arroyo, 

en los términos y forma decididos en dicha Junta.- TERCERA.- CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores 

Vicente Oswaldo Terán Arroyo, Olga Cecilia Terán Arroyo, con la debida 

autorización de su cónyuge quien suscribe esta escritura pública, y el señor 

Pablo Hernán Terán Arroyo, todos autorizados por la Junta General 

Ordinaria Universal de Socios de la compañía ya referida, ceden parte de las 

participaciones sociales de su propiedad y que poseen en la compañía - 

INDUSTRIAS METÁLICAS TERÁN INMETE CIA. LTDA, a favor del   a. Señor Fabián Terán Arroyo; de la siguiente forma: el socio Vicente Oswaldo 

    

    

A Terán Arroyo cede treinta y tres participaciones sociales de UN DÓLAR DE 

í LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00 ) cada una; la socia 

Oswaldo Mejía Espinosa 
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Olga Cecilia Terán Arroyo cede treinta y tres participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 1,00 ) cada 

una; y el socio Pablo Hernán Terán Arroyo cede treinta y cuatro 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD. $ 1,00 ) cada una.- Con lo cual el señor Fabián Terán 

Arroyo adquiere cien participaciones sociales en total, de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD, $ 1,00 ) cada una.- La 

presente transferencia incluye, a favor del Cesionario, todos los derechos 

de este contrato.- En virtud de lo anterior, el capital social de la compañía 

queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

          

Socios Capital Participaciones 

Olga Cecilia Terán Arroyo $ 100,00 100 . 

Vicente Oswaldo Terán Arroyo $ 100,00 100 

Pablo Hernán Terán Arroyo $ 100,00 100 

Fabián Terán Arroyo $ 100,00 100 

Total $ 400,00 400 
  

CUARTA.- PRECIO.- Las partes acuerdan como precio por la cesión de 

participaciones, el de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $ 1,00 ), por cada participación social cedida; el mismo 

que los Cedentes declaran haber recibido del Cesionario a su satisfacción; 

sin que tengan derecho a formular ningún reclamo en el futuro.- QUINTA.- 

CERTIFICACION.- Se anexa como documento habilitante la certificación 

exigida en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías vigente.- 

SEXTA.- MARGINACION, GASTOS E IMPUESTOS.- De la presente 

escritura pública se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la Compañía; así como de la inscripción de la 

misma en el Registro Mercantil de Quito.- Todos los gastos e impuestos 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA ÚU 0026692 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ocasionados por este contrato, serán de cuenta del Cesionario.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez del presente instrumento.- ( firmado ) doctor Ricardo Mancheno 

Karolys, abogado con matricula profesional número cinco mil quinientos 

cuarenta ( N* 5540 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

“constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

>” 2 
í CEL ES CD 2RAN 

f) Sr. dto Oswaldo Terán arroyo 

cc 11eeo2£=80 -   
rar 

f) Sra. Olga Cecilia Terán Arroyo 
., 

Coetió Derci te Le. ge cm, 

co 72 1de2 ¿72175 

     
Dr. Dswaido Mejia Espinosa 
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ADE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
per INDUSTRIAS METALICAS TERAMN IMMETE CIA, LTDA, 

ño, a dos 19... días del mes de septiembre del año 2003, siendo las 11130, en 
focal de la Compañía ubicado en la calle Abdón Calderón Muñoz No. 122 y Av. 6 de 

Se pre, se reúne la totalidad del capital pagado de INDUSTRIAS METALICAS an INMETE CIA LTDA. y resuelve inénimemente constituirse en Junta General 
Es pgraordinaria Universal, para tratar el siguiente orden del día: 

: són de Gerente Ganeral y Presidente Ejecutivo de la Compañia. 

Participaciones 

+* Oiga Cecilia Terán Arroyo 133 
Yiente Oswaldo Teran Arroyo 133 
pablo Hernán Terán Arroyo 134 

TOTAL: 300 

A N la Presidenta declara instalada la Anta, la rmísma cue pasa a tratar y considerar el 
A orden del día: 

3 1 L- Por moción de la mayoría, sa designa como Gerente General de la Compañía al 
4 Sñor Vicente Terán Arroyo , y como Presidente Ejecutivo a la Sra. Olga Cecilia Terán 
4 Ayo ; por el período estatutario de dos años: 

- Autoriza la Junta al Secretario para que otorgue los respectivos documentos. 

Y 2 la Junta conoce que todos los Socios de la Cornpeñía tienen la intención de ceder 
l favor del Sr. Fabián Terán Arroyo parte de sus perticipaciones sociales, a fín de que 
-Aiencionado señor se convierta en socio de la misma. 

ls Cesicnes que pretenden hacer a favor del señor Fabián Terán Arroyo, se les haría 
Specificamente de la siguiente forma: 

la Socia Diga Cecilia Terán Arroyo cede 33 participaciones sociales de un dóler de los 
Unidos de América cada una, de su propiedad; el señor Vicente Oswaldo Terán 

4 Now cede 33 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
3  “ tna, de su propiedad; y, el señor Pablo Hemán Terán Arroyo cede 34 
mupaciones sociales de un déler de los Estados Unidos de América cada una, de su 

edad, Con lo cual, el Cesionario adquirrá 100 participaciones sociales en total, de 
dóler de los Estados Unidos de Arrérica cada una. 

q Anta autoriza unánimemente las cesiones de participaciones mencionadas 
j Cimente, a favor del señor Fabián Terán Arroyo; es decir 33 participaciones 
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u dólar de los Estados Unidos de América cada una, pertenecientes a la 
” ojga Cecilia Terán Arroyo, 33 participaciones sociales de un dólar de, los 

1” ¡nidos de América cada una, pertenecientes a Vicente Oswaldo Terán Arroyo; 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

¡go pablo Hernán Terán Arroyo. 

stud de las cesiones autorizadas, y una vez perfeccionados los titulos de 

rencia, el cepital social de la Compeñá se integrará de la siguiente forma: 

Capital Participaciones 

US$ 

Cecilia Terán Arroyo 100 100 
, "2 Oswaldo Terán Arroyo 100 100 

Hernán Terán Arroyo 100 100 
Terán Arroyo 100 ic0 

300 300 

la Anta autoriza al Gerente General para que otorgue des autorizaciones 
lertes de conformidad con la ley, y a los partes pera celebrar el o los 

tratos respeciyos . 

Lis resoluciones anteriores, hen sido aceptadas por unanimidad a trayés del yoto de 
todos los Socios presentes, 

E Teminado asa el orden del día, se declera un receso pera la elaboración del Acta, 
Y Hicha se reinstala la sesión, se da lectura a la misma y se la aprueba en los términos 

$ qe aquí constan, en fe de lo cual suscriben los socios presentes junto con el 
4” Presidente y el Secretario, que certifica. Se levanta la sesión a las 12h30. 

ato Ecatnn do Gras 125, 

Obs Cecia Terán Arroyo  ' 
Sa Presidente Socio Secratario Ad - Hoc 
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yo, Vicente Terán Arroyo, a nombre y en representación de INDUSTRIAS 
METALICAS TERAN INMETE CIA. LTDA. en mi calidad de Gerente General, por medio 

de este documento certifico que la Junta Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía de mi representación, reunida el 19 de septiembre del 2003, de forma 

unánime resolvió autorizar a los socios Vicente Oswaldo Terán Arroyo, Olga Cecilia 
-Terán Arroyo y Pablo Hernán Terán Arroyo, ceder parte de sus participaciones en el 

capital social de la mencionada compañía, a favor del señor Fabián Terán Arroyo, en 
raroonanos E = los términos siguientes: el socio Vicente Oswaldo Terán Arroyo cede 33 

a rticipaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; la 
socia Olga Cecilia Terán Arroyo cede 33 participaciones sociales de un Dólar de los 

... de 1.9 Estados Unidos de América cada una; y el socio Pablo Hernán Terán Arroyo cede 34 
E participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

e... 

..... 

- Con lo cual el señor Fabián Terán Arroyo adquiere 100 participaciones sociales en 
total, de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Quito, 17 de noviembre del 2003. 

£ 

AMA    SERÉNTE GENERAL . 
INDUSTRIAS METÁLICAS TERÁN 
INMETE CIA. LTDA. 

16 2004 | 
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swaldo Mejía Espinosa 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de  CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS METALICAS 
TERÁN INMETE CIA. LTDA, que otorgan los señores VICENTE 
OSWALDO TERAN ARROYO, OLGA CECILIA TERAN ARROYO, 
GUILLERMO ALFONSO ARAQUE GARCES, X , PABLO HERNAN 

TERAN ARROYO, a favor del señor FABIAN TERAN ARROYO); 
firmada y sellada en Quito, a los veintitres diás del mes de Mayo del dos 

mil cinco.-      

Dr. Oíwaiós Me ná Espinasa 

 



  

'EGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

    

AO 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3756 del REGISTRO MERCANTIL de doce de Septiembre del dos mil uno, a fs 3424 vta, tomo 132, correspondiente a la constitución de la compañía INDUSTRIAS METALICAS TERAN INMETE CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diez de Septiembre del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

- $ 
F r AS Lao. ¿ Fo. AL 

AGA AZ 
RAUL GAYBOR SECAIRA Z 
REGISTRADOR MERCANTI 
DEL CANTÓN QUITO. 

$ 

      

  

   
       
    

   

  

    

ng 

RAZON: De conformidad con el num cinco 
del Artigule dieciocho de la Ley Notafial doy fe 
que las OÓPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS por [, es reproducción 
<xaata del ORIGINAL que he/tenidoA la vista. 

Quito, 23 

  

PR. OSWALDO A ESPINOSA - Dr. Oswaldo Mejía Espinosa Cidra ves CANTON QUITO



- - - ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS METALICAS TERAN INMETE CIA. LTDA.” 

otorgada el 9 de Julio de 2001, ante el suseiito Notario.- Quito, 9 

de Agosto del 2004.- 

    

   

      
OY que». 

$ Ss 
Rar NO, DR. E O ORQUERA ZARAGOSIN 

5 AS ” NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
í Notaría Décima 

> 

2 
HAZON: De conformidad con el numeral cinco 
del Ártículo dieciocho de la Ley Notarial doy fs 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que , 
“¿ELLADAS Y FIRMADAS por ff, es reffroducción 
sxacta del ORIGINAL que na/o ¡do áfla vista. 

Suito, 23 

DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
momo CAMUS PENTON COUTO 

=
>
 

  

Dr, Oswaldo Mejía Espinosa   

  
  
  

 


